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1.- Curso para ganaderos en Agama. 
En los días 9 y 10 de noviembre se celebrará en Agama el curso “ Valoración 
Mor fológica en el Ganado Capr ino de Leche” , patrocinado por Maxoagro, 
S.L y Grupo Ganaderos de Fuerteventura, S.L”  
El curso será impartido por uno de los mayores expertos en la materia, el Sr. D. 
Manuel Sánchez Rodríguez, que es Doctor en Veterinaria y Profesor Titular de 
Producción Animal en la Universidad de Córdoba. Ha intervenido como Juez en 
todos los concursos nacionales de las diversas razas caprinas celebrados hasta la 
fecha. Además, cuenta con una dilatada experiencia como ponente en Congresos 
y Jornadas no solo dentro de la geografía española, sino también en diversos 
países como Costa Rica, Chile y Argentina. El Sr. Sánchez también ha 
participado como coautor, colaborador o coordinador en más de una treintena de 
libros y otras publicaciones.  
El día 9 tendrá lugar la clase teórica en la sede de Agama, de 18 a 21 horas (C/ 
Cochinilla, nº 27, Urb. Risco Prieto. Puerto del Rosario) y, el día 10, de 17 a 20 
horas, el Sr. Sánchez ofrecerá una clase práctica en la Ganadería Mezque (La 
Ampuyenta). 
Para más información e inscripciones los interesados pueden dirigirse a la sede 
de Agama o al teléfono 928 85 28 19. 
 
 
2.- El PIOT abre la vía para ordenar  los asentamientos rurales  
La defensa de la singularidad de los pueblos de la Isla y mantener el actual 
estado de protección y uso del suelo rústico son dos de las conclusiones más 
importantes a las que llegó ayer la Comisión de Seguimiento del Plan Insular de 
Ordenación Territorial de Fuerteventura (PIOT), que actualmente se encuentra 
en fase de revisión. 
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En la citada convocatoria del órgano interadministrativo participaron, al margen 
de todas las fuerzas políticas del Cabildo de Fuerteventura, los ayuntamientos 
majoreros, Gobierno de Canarias y los agentes sociales de la Isla. 
 
La consejera de Ordenación del Territorio del Cabildo majorero, Ornella 
Chacón, mostró su satisfacción por el debate generado entre los miembros de la 
Comisión de Seguimiento, así como de los acuerdos adoptados. Además, añadió, 
que " para tomar decisiones clave para el futuro inmediato de nuestra isla es 
necesario poner todas las opiniones sobre la mesa y debatir con claridad y 
espíritu constructivo". 
 
Los miembros de la Comisión de Seguimiento del PIOT han acordado 
posibilitar a los ayuntamientos ordenar los asentamientos rurales "pero 
manteniendo sus características propias", señaló Chacón. 
 
También se adoptó el acuerdo de mantener los usos del suelo rústico tal y como 
están "es decir, que el sector primario vea garantizada su actividad e, incluso, 
conseguir mejoras para su mecanización y modernización". 
 
Equilibrio 
 
Los ayuntamientos demandan un exquisito reparto de los servicios públicos para 
poder ofertar una mayor calidad de vida a sus vecinos. Por ello, otro de los 
aspectos tratados en la citada reunión fue el de la redistribución de los servicios 
públicos a lo largo de la geografía insular. El equilibrio de estas infraestructuras, 
sanitarias, sociales, culturales y deportivas " es una antigua y justa 
reivindicación de todos los ayuntamientos", explica Ornella Chacón. 
 
El debate en el citado órgano interadministrativo permitió avanzar en el 
encuentro de puntos comunes entre administraciones municipales para rediseñar 
el reparto de este tipo de dotaciones. 
Fuente: “La Provincia”  (26/10/11) 
Enlace: http://www.laprovincia.es/fuerteventura/2011/10/26/piot-abre-via-
ordenar-asentamientos-rurales/410870.html 
 
 
3.- El Gobierno modifica el Real Decreto sobre aplicación en el año 2010 y 
2011 de los pagos directos a la agr icultura y la ganader ía 
El Consejo de Ministros ha aprobado, mediante Real Decreto, la modificación 
del Real Decreto sobre la aplicación en el año 2010 y 2011 de los pagos directos 
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a la agricultura y a la ganadería, para clarificar los objetivos perseguidos por 
dicha norma, así como realizar una modificación puntual de los importes 
globales destinados para 2011 en determinadas ayudas. 
�

Concretamente, con el nuevo Real Decreto se modifican para 2011 los importes 
globales de los límites presupuestarios destinados al pago adicional en el sector 
lácteo y, consiguientemente, los correspondientes a la ayuda específica de 
calidad de este sector. El cambio obedece al compromiso establecido en el 
marco del chequeo médico de la PAC y supone un trasvase de fondos, 
minorando la partida correspondiente a los pagos adicionales al sector lácteo e 
incrementando en la misma cuantía la partida destinada a la ayuda específica de 
calidad para este mismo sector. 
 
La dotación financiera total para estas dos medidas en el ámbito de la mejora de 
la calidad de las producciones lácteas es de 19,8 millones de euros, tanto en 
2010 como en 2011, de tal modo que, para 2010, 0,8 millones de euros 
correspondían al apoyo a los productores de leche cuya producción se ampara 
bajo denominación de calidad o esquemas de certificación nacionales y los 
restantes 19 millones de euros a los pagos adicionales. 
 
Para 2011, la distribución será de 1.976.300 euros para el apoyo de productores 
de leche bajo denominaciones de calidad, y 17.786.700 euros para los pagos 
adicionales. 
 
Esta modificación no supone un menoscabo para las expectativas generadas por 
los solicitantes, por cuanto lo que se modifica no es la cuantía individual que 
pudiera corresponder a cada beneficiario, sino los montantes globales destinados 
a estas líneas de apoyo. 
El resto de modificaciones aprobadas hoy tienen como objetivo clarificar de cara 
a los administrados algunos aspectos sobre la solicitud y concesión de las ayudas 
que pudieran dar lugar a errores de interpretación, tanto por parte de los 
solicitantes como de las propias administraciones. Se trata por tanto de unificar 
criterios de concesión de las ayudas y efectuar algunas aclaraciones que la 
experiencia acumulada en la campaña pasada ha revelado como necesarias. 
 
En este sentido, el nuevo Real Decreto aclara los criterios para la concesión de 
los pagos de calidad para la producción de carne o leche de ovino y caprino, en 
lo referente a los casos donde puedan concurrir en una misma explotación varias 
orientaciones productivas o especies beneficiarias. También se clarifican 
criterios en la concesión de ayudas por vulnerabilidad en el sector ovino de 
carne. 
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Fuente: Nota de Prensa del MARM (28/10/11) 
Enlace: http://www.marm.es/es/prensa/ultimas-noticias/notas-de-prensa-
din.aspx?tcm=tcm:7-180030-16 
 
 
4.- El Gobierno de Canar ias y El Corte Inglés fomentan el uso de los quesos 
canar ios en la cocina. 
La consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de 
Canarias, a través de la empresa pública Gestión del Medio Rural (GMR), y el 
Corte Inglés celebraron ayer en Tenerife una cata comentada de quesos canarios 
destinada a fomentar el uso de la producción quesera de las Islas en la cocina del 
Archipiélago. 
 
El encuentro, que tuvo lugar en El Corte Inglés de la capital tinerfeña, estuvo 
dirigido a grandes consumidores de estos productos, clientes habituales de este 
hipermercado, que pudieron degustar las creaciones exclusivas del chef Juan 
Carlos Clemente Cubas- responsable de Gastronomía de la Cadena Iberostar- 
donde el queso se conjugaba con otros productos estrella de nuestra gastronomía 
como el cochino negro, o las papas de color. 
 
Se ofreció un menú degustación compuesto por siete miniaturas de vertical de 
batata y quesos en texturas, de queso frito con azafranillo y espuma de papas, 
taquito de bacalao con sopita de queso, y ravioli de piña-queso con sopita de 
tomillo de limón, entre otras, y pastel de queso como postre. 
 
El queso canario es un producto de excelente calidad, que forma parte de la 
cultura y tradición de las Islas, y que es apreciado dentro y fuera de nuestras 
fronteras. Esta excelencia se debe a la materia prima con la que se elabora- leche 
de cabra y oveja de razas autóctonas- que los diferencia y los hace únicos en el 
mundo, tal y como demuestran los numerosos galardones obtenidos en 
destacados certámenes nacionales e internacionales. 
Fuente: Nota de Prensa del Gobierno de Canarias (27/10/11) 
Enlace: 
http://www.gobiernodecanarias.org/noticias/index.jsp?module=1&page=nota.ht
m&id=144217 
 
 
 
 


